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Miércoles 1 de Febrero de 1956 No se publica loa domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstito* 

Adminísíratíán profiníial 
¡ISTRITO NIÑERO DE LEÓN 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D, Manuel 

Abastas Robles, vecino de Pola de 
Gordón, se ha presentado en esta 
Jefatura el día veint idós del mes de 
Octubre, a las pnce horas cincuenta 
minutos, una solicitud de permiso 
de investigación de hierro y otros, de 
c¡cruenta y cuatro pertenencias, lla
mado «San Antonio», sito en el tér
mino de Vega de Gordón, Ayunta
miento de Pola de Gordón. Hace la 
designación de las citadas cincuenta 
y cuatro pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida, 
y con relación al Norte verdadero, el 
centro de la boca entrada de un 
transversal antiguo y ún ico , que exis
te en la margen derecha aguas arr i 
ba del rio Bernesga, y situado én el 
Paraje denominado Pilasehte y al 
aoiiico, del t é rmino de Vega de 
gordón, Ayuntamiento de La Pola 
ae bordón; desde el citado punto de 
partida, y con dirección Oeste, 1.500 
metros, se colocará la l.B estaca; 
aesde esta, con dirección Sur, 300 m., 
se colocara la 2 a estaca; desde ésta, 
dirección Este. 1.800 m., se colocará 

estaca; de ésta ' d i rección Norte, 
r ^ " * S£ colocará la 4es taca ; di-
o u n í ^ 0este' 300 m . se l legará al 
S S de pairtlda' quedando de este 
m ^ cer/ado el per ímei ro . 
I a d n r l n i 08 !os documentos seña-
Mina. ° e l ^ u l 0 10 d é l a Ley de 
dicho8 nLadmitÍd0 definitivamente 
S o l P r n i ? ? 0 f e . investigación, en 
a r S o io S ^ ^ . 1 0 dispuesto en el 
se anunoi. de ía Cltada Ley de Minas, 

dicados s u ? ^ S? .consideren peíju-
fingida a? T Pf0SÍCl0°es en instanda 

El e x n e i i í ^ 6 d.el Distrit0 Minero. 

Silvariño Enero de 1956.~José 
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Don José Si lvar iño González, Inge 
niero Jefe del Distrito Minero de 
Leónv 
Hago saber: Que por D, Manuel 

Pérez Redondo, vecipo de Ponferra-
da, se ha presentado en esta Jefatura 
el día 19 del mes de Octubre a las 
doce horas, una solicitud de permiso 
de invest igación de hierro y otros, 
de 1.600 pertenencias, llamado «An
eares», sito en el paraje Martaldoso 
y otro* del t é rmino de Cand ín , Ayun
tamiento de Candín , hace la desig
nac ión de las citadas m i l seiscientas 
pertenencias en la forma siguienté: 

Se t o m a r á cómo punto de partida 
la esquina m á s o^ iden ta l del con
jun to de edificios que componen «La 
Herrer ía» en el pueblo Tejedo de 
Aneares, Ayuntamiento de Cand ín 
Desde este punto y con dirección 
N , 50 g. O., se med i rán 5.500 metros 
y se colocará la primera estaca. Des
de ésta y co^ dirección O. 50 g. S. se 
m e d i r á n 2.000 metros y se colocará 
la segunda estaca. Desde ésta y con 
dirección S 50 g E., sé m e d i r á n 
8.000 metros y se colocará la tercera 
estaca. Desde ésta y con dirección 
E. 50jg. N. se m e d i r á n 2.000 metros y 
se co loca rá la cuarta estaca. Y final
mente desde ésta y con di rección 
N , 50 g. O. se m e d i r á n 2-500 metros, 
llegando a colocar la quinta estaca, 
al punto de partida. 

Los rumbos están expresados en 
grados centesimales y referidos al 
Norte verdadero. 

Quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12de l % citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida ál Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.120. 
León, 23 de Enero de 1956.—José 

Si lvar iño. 370 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Navatetera 

Aprobado por esta Junta A d m i 
nistrativa el expediente de permií ta 
de terrenos de este pueblo, por otros 
de propiedad del vecino D. Conrado 
Capdevila, queda de manifiesto al 
púb l i co por plazo reglamentario, a 
efectos de examen y rec lamac ión . 

Navatejera. 24 de Enero de 1956.— 
E l Presidente, Luis Fe rnández . 
481 N ú m . 103.-27,50 ptas. 

AJmMstradto ile jBsfltla 

« E N C I A TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada pór esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rollo n ú m . 48 de 
1955 de la Secretatía del Sr. Lezcano, 
es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Valladolid a cinco de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta, y cinco; 
en los autos de desahucio, proceden
tes del Juzgado de 1.a Instancia de 
Astorga, seguidos por don Julio Gon
zález O m a ñ a , mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Veguellina 
de Orbigo, que no ha comparecido 
ante este Tr ibuna l en el presente 
recurso por lo que en cuanto al mis
mo se han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tr ibunal , con 
don Francisco Fa l agán Mart ínez, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Seigón de la Vega, que ha 
estado tepresentado por el Procura
dor don José María Stampa Ferrar, 
sobre deshaucio en precario de fincas 
rúst icas; cuyos autos penden ante 
este T r ibuna l Superior en Virtud,del 
recurso de apelac ión interpuesto por 
la representac ión de la parte deman
dada contra la sentencia que en die-



ciocho de Febrero del corriente a ñ o 
dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva—Fallamos: Que 
revocando la sentencia dictada por 
el Juez de 1.a instancia de Astorga, 
en la demanda instada poi> D. Julio 
González O m a ñ a , contra D. Francis
co F a l a g á n Mart ínez, sobre deshaa-
ció por precario de una finca sita en 
Veguellina de Orbigo, al pago de 
«Los Q u i ñ o n e s de la Manga», debe
mos absolver y absolvemos de ella al 
dicho demandado. Con impos ic ión 
de las costas de primera instancia al 
actor y sin hacer pronunciamiento 
de las de esta segunda. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos, debiendo publicarse el encabé-
zamiento y parte dispositiva de la 
misma, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León , por la incompa-
recencia ante este Tr ibuna l en el 
presente recurso de la parte actora y 
apelada. - Vicente R. R e d o n d o — J o s é 
de Castro,—Agust ín B. Puente.—Gre
gorio Diez Canseco. — Leopoldo Du
que.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tr ibuna l , . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a diez de diciembre de m i l ' nove
cientos cincuenta y cinco.—Luis 
Delgado. 
474 N ú m . 105.—198,00 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancm e Instruc
ción n ú m . uno de León 

Don Fél ix Barros Novoa, Magistrado 
Juez de Primera Instancia e Ins
t rucc ión n ú m e r o uno de esta Ciu
dad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende pieza de responsabilidad c iv i l , 
dimanante de sumario n ú m e r o 202 
de 1953, sobre abandono de familia, 
contra Diego Mart ínez Ordás , vecino 
de Ant imio de Arr iba , en la cual se 
ha acordado sacar a púb l i ca subas 
ta, primera vez, t é r m i n o de veinte 
días, y por el precio en que pericial 
mente fueron valorados, los bienes 
embargados a dicho penado para 
pago de las responsabilidades a q u é 
fué condenado, y que son' los si
guientes: 

«Una tierra en t é r m i n o de Ant imio 
de Arr iba , al Camino de Ardoncino, 
de unas tres heminas, que l inda Ñ o r ' 
te, Policarpo Honrado. Sur Luciano 
Fuertes, Este Camino de Ardoncino 
y Oeste Celestino Fuertes, tasada en 
quince m i l pesetas. 

Una casa en el casco del pueblo 
de Ant imio de Arr iba , Calle de la 
Calzada, compuesta de planta alta y 
baja y l inda derecha entrando casa 
de Luis F e r n á n d e z , izquierda de Lu
cía Diez Martínez, espalda los ba
rreales y al frente la calle, \ alorada 
en diez y seis m i l pesetas». 

Para el acto del remate, se han se
ñ a l a d o las doce horas, del d ía seis 
de Marzo próximo, previniendo a los 
licitadores: Que para tomar parte en 
la misma deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o es tablécimienlo 
destinado al afecto, el 10 por ciento 
de la tasación, y que no se a d m i t i r á n 
posturas qué no cubran por lo me
nos las dos terceras partes del ava
lúo; no hab iéndose suplido la falta 
de t i tu lac ión. 

Dado en León a veintiocho de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y seis.—Félix Barros Novoa.—El Se
cretario, (ilegible). « 
469 N ú m . 102 —140,25 ptas. 

Juzgado de 1.a-Instancia e Instrucción 
de Villafranea dél Bierzo 

Don Bernardo Francisco Castro Pé
rez Jnez de 1.a Instancia e Instruc
ción tle Vill^franca del Bierzó, por 
p rór roga de ju r i sd icc ión al mismo. 
Por el presente hago saber: Que 

en el expediente sobre provis ión de 
la vacante del cargo de Juez de Paz 
del t é rmino de Balboa, en esje parti
do, han presentado instancias soli
citando el nombramiento de tal car
go, los señores siguientes: 

D. José Sánt ín C o m u ñ a s , de vein
tiséis años , soltero, vecino de Quir i -
tela de Balboa. ; 

D. José R a m ó n López Lamas, de 
veinticinco años , casado vecino de 
Balboa. ' 

D. Luis Gómez Ramos, de cin 
cuenta y. un años , casado, vecino 
t amb ién de Balboa. 

Lo que se hace públ ico conforme 
a lo prevenido en el art 48 del De 
creto de 25 de Febrero de 1949, a fin 
de que en el t é r m i n o de los diez d ías 
siguientes a la pub l i cac ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan formularse ante 
este Juzgado las observaciones o re
clamaciones contra aquél los . 

Villafranca del Bierzo a dieciocho 
de Enero de m i l novecientos c in
cuenta y seis—Bernardo-Francisco 
Castro P é r e z , - E l Secretario, Pedro 
F e r n á n d e z . . ' 313 

Juzgado de Paz de Valderrueda 
Don Agápito Prieto de la Vega, Juez 

de Paz de Valderrueda (León). 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal de faltas seguido en este Juzgado 
en v i r tud de denuncia del Guarda 
Forestal, D. José Es tébanez Pablos, 
vecino de Morgovejo, contra D. Au
relio de Castro Riero, éste en ignora
do paradero, por corta y extracción 
de madera en él momento n ú m . 550 
del Catálogo de los de Uuti l idad P ú 
blica, perteneciente al pueblo de 
Morgovejo, por auto de esta fecha 
he acordado citar a dich® D, Aure
lio de_Castro Riero, por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 

p róx imo y hora de las doce, conm 
rezca con sus pruebas ante la 4 f' 
Audiencia de este Juzgado dorfri 
t endrá lugar el correspondiente i„ e 
ció de faltas, aperc ib iéndole que H 
no hacerlo así s é seguirá el juicio p 
rebeldía y le pa r a r á el perjuicio? 
que haya lugar en derecho. 

Y para su inserc ión en el BOLETIM 
OFICIAL de esta provincia, a fia ¿P 
qae sirva de ci tación en legal forma 
expido el presente en Valderrueda a 
veint i t rés de Enero de m i l novecien 
tos cincuenta y seis.—El Juez de 
Paz. Agapito Prieto —El Secretario 
E. García. 362 

Requisitorias 

González o étómez, Felipe, de unos 
25 a 30 años , complex ión débil, más 
bien alto, ojos azules, pelo algo ru
bio y rizoso, cuyo segundo apellido, 
d e m á s circunstancias y paradero se 
desconocen, proéesado en el suma 
r io n ú m e r o 77 de 1955, por delito de 
estafa y como comprendido en el 
n ú m e r o 1 del ar t ícu lo 835 de la Ley 
Enjuiciamiento Criminal , compare
cerá ante el Juzgado de Instrucción 
de La Bañeza (León), en término de 
diez días con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento, práctica de 
otras diligencias y constituirse en 
pr is ión decretada por auto de esta 
fecha; aperc ib iéndole que de lao ve 
rificarlo, será declarado rebelde. 

A l propio tiempo se ruega a las 
Autoridadas ,y ordeno a la Policía 
Judicial la busca y captura de dicho 
procesado, el que será ingresado en 
pr is ión dando cuenta a expresado 
Juzgado. 

La Bañeza, doce de Enero del mil 
novecientos cincuenta y seis.—Fran
cisco Alberto Gutiérrez. —El Secreta
rio , D a m i á n Pascual: 204 

ANUNCIO P A E T I C U M B 

el 

M í n a l o Cenlral del Paníaoo de 
Barrios de Lona 

Cumpliendo lo dispuesto en 
ar t ícu lo 30 de la Ordenanza, pong0 
en conocimiento de las Comunid^ 
des. Agrupaciones y usuarios en ge' 
neral que integran este Sindica1 
Central que durante los diez PTlvfn 
ros d ías de Febrero próximo estara 
expuestas al públ ico en Secretar 
las cuentas del ejercicio de 1955. 

Hospital de Orbigo, 25 de hn*1 
de 1956.—El Presidente, Florentio 
Diez, 
446 N ú m . 101.-38.50?^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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